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Año Ji!. Toledo, silbado 3 de de 1901. 
... 
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SEMANARIO REPUBLICANO 
n:alWOs ¡ m~Il1IUOOI paEClns nE SCBSCRIPOOS 

caJ1e de Sisto Ramón Parro, 27, teléf. l3?_ 
En Toledo, lllllrimeJ'tre. 1,00 pesetu. 
Pro\·i ccia. , íd... .... . .. 1,50 ~ 

Toda la cOrteapondencjJ. se di rigirá s ¡,. ~d· 
mini5tración . 

N' "umEro suelto ... . . .... O,tO , 
. Anuncios y comlllliudOI á precios ';'1"'.' -

cloc.lea. 105 originales qlle se remitan e5tar:!.n .6.:
IDJ;.dos no se de\'olverán. Pago adelantado. 

RELACIÓN nominal de los que no están 
conformes con la erección de una estatua á 

Don Alfonso XII y desean contribuir con 
10 céntimos como máximum, para una 

~ obra benéfica: 

Slnntl twkrior . ... 

-Santos de Pablos. . - . . . . . . . . . . . . . -.. .. 
~ianuel de Pablo . . . . . . . . . . . • . . . . . .• •. . 

Casildo Peinado ..... . ... . .•...•....•• _ . 

G. B ..... .... .. .. .. ....•.......... .. 

Gregorio Prudenciann ....... . •• . ..•..... 

Natalio Ga!1n ........ ..... ••........• . . 

Hpario Velaseo. . .. ... . . . .. , .. .. .•. . 

Teodoro Fernández. . . . . . . . . . . . . . . . .• '. 

f;na admiradora_de La rnad rid. . .....• •.. 

Santiago Fernández ... .. .. ... ... ... .... . 

EG . .... . . ......... .. . . . .. . . . 

Uno á quien Carlos VII, le p'lrece el mejor 

Pu .• . C~ •• 

6 00 

• 10 

• 10 

• 10 

• 10 

• lo 
• 

• 10 

• 10 

• 10 

• 10 
• 

• 10 

• 10 

hombr:e del mundo... ... .. . . .. . ...... " 10 

M.l\1 .. . ... . . ................... ... ... ,. 10 

Uno de Sarri~ . ..... '. ... . ... .... .. .. . ,. 10 

Uno quc desea ver la destrucción de la Igle-

sia y la confiSC:lci6n de los bienes del 

. Clero ........................ . .. . .. . 

Uno quc desean., ver al director del Rosa

rio, ir á rescatar á los cautivos de Ma-

• 10 

rruecos . .. , . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . "10 
• 

Acisclo Castellanos ............... . . _. . ~ 10 

Eleuter io Palom ino. . . . . . . . • . . . . • . . . •• . . , 10 

José Fernández .. ' . . . . . . . . . . • • . . • . . . • . . . ~ 10 

Sotera Garcia Ochoa....... .... .• . . . ... _ 10 
• 
• 

• TOTAL •••• • .••••• 800 

.~ ' .. ~~ '~ 

EL 29 DE JULIO 
L!I. expansión y exagerAdo dominio que en la vida 

nacional tiene, uo el catolicismo sino el clericalismo ppr
terba ndo relaciones fundawEotAles , ha hecho que mu
chos hombre~ de ideas avanzadas CODUlemoreu la fec ha 
del 29 de Ju lio de 1837, eu que las Cortes dictaron 
ooa ley coerciti\'a para l a existe~cia y fuuci oua miento 
ae las órdeIi,:,5 r¡:,li.e: ic.sas. 

• 
En las gra u'des: ciadades 56 ha ce-lebrado el h"ecbu 

caD grao entusiasmo de oSléutación. K uestra capital 
sólo ha podido hacer alarde de sus ideas reuoiéudose 
los reptlblicaoos el óltimo domi-lgo eo varios grupos 
moy oumerosos, que comO era natu:al fraternize.rou, 
daodo e::tpan!ión a sus sE:ntimient05 y remitipndo al 

siguicl.lte die á la J uota Cf'olral de Mad rid , el Wéllsa
je que transcribimos .ti continc2.cióu: 

cS,ts . AI'I·oyo. - Cho.varrL--Morayta.-Rodr:YI/p.z de 
la Cruz y Dorad". - C<Jrl'tligionados y amigos: E n la 
pobreza ea que " idooos no ha sido pm¡ib le celebrnr e l 
IlCtO Cll!\ grao osteutaciou , pero ya qoe no otra cosa , 
lo! revublicaoo! de Toledo , fi rmes bO sus coovi cciones, 
S! hnu reunido ¡')'cr en vario! g rupos mu y Dnu:;erosos 
pera conmemorar la fecba de 29 de Julio de 1837, eo 
que las Co r tes espaOolas d idaroll una ley prohib iendo 
les órdeues religiosas. 

'Si COulO entendemos, los flctos externos realindos 
aye~ y hoy 500 uua pro~esta coutra el c lericalismo, la 
n uest ra es 6rDle y acendrado. . 

No debeu las exageraciones clericales perturbAr la 
\'id,¡ ci"n de la Nación._ 

Salud y coostaocia . 
Tolcdo 29 de Julio de 1901.-Towás Gómez de Ni· 

colis.-Frftncisco Pa lacios y Sevillano.-Eorique So
lAs.-Blas Yl!la y Gúm6Z del Cewpo.-Subas Sánchez 
Mayoral.-{Siguen nUQlerosas 5rlOns.) 

• • • • 
• 

Correspondiendo á lo que esperábamos, el jubileo de 
la libertad se bll celebrndo ee casi toda Espatla COD 
grandes demostracioues de entusiasmo y á pesa r de 
q ne los orgauizadores dispusieron de muy poco tiempo 
para preparar e-l ActO. 

nro rápido. 
___ _ 2.\ __ -...:. ___ __ ,....-

, 
Se reun iertm los Ministrlls; bal ,la roll de In re-orga

nizacióu de Jos servicios y no acordaron mtda 'de pJ'oJ
vecho. 

El mejor ~ervicio q ue nos punicran h acer 
COn la Illósica é. otra parte. . 

• • sena Irse 

• • • 
La reorganización debiera empeza r, como es nala· 

por el primer servicio . 
Que eS' el más caro. 

~ y el mis inútil. 

• • • 
También babia ron de la cOlDbinación de GobarDa

dore., y tambiéa la "plazaro!.l. 
En la comb(nc parece que nos toca un Sr. Retalla ti 

Retama que lo ha sidl) de F ilipinas. 
Si esto se confirma podremos decir del q¡;e vieoe y 

del que se va que son dos .. ... fi lipinos. 

E l Gobérulldor de Terragoua sigue pe~iguiendo á 
la preosa de su pro\' iucia, especialmente á l a de Tor
losa. 

• 

Vamos, como á él se le iu digestó el banquete quie-
re hacerse iudigesto e. la opinión y basta el ?l io islro. 

y varece que ya lo h n logrado. 

Sil:mpre qUE: les gobier uos de le. mone. rquíe. iu teo lae 
ser r:gidos coo IIIS manifestaciones tanto clericales 
co mo anticler icales ewpiezau PO! estas: últimas. 

• • • • 

• 

Núm 108 . 

• 

• 

• • 

. .' .' 
• • 

Celebran en Madrid un noltlble jubileo y ten tran
qnilo j pien!'=8 n los dem ócratas celebrar UD acto de pro
testa y se prchibe. 

Desean eu ~9 de Jlllio caD memorar la L ey del afio 
1837 y uo les deja. 

Esta visto que siflmpre nos toca el moc1111elo de la 
cabera gorda. 

Cuand o echRremos al mo chuelo, á su madre. á lada 
la faooilia y á todos sus defensores. 

• , 

Eu donde lIlas se notan las imperiosas vacaciones 
cli oicnlares es ~u pI palacio de la Diputacióll . 

Allí DO se ve un Diputado por un ojo de la cara . 
Empleados también faltan muchos y los que. que~ 

dau llegan tarde y se van temprano. 

. 
Hau visto ustedes el programa de la feria . 
Mflsica, música y miuica. 
El programa será mslo pero en cambio su anuoCICo 

resullara de los más caros. 
Como que sólo· las quinientas C8fle.ras para los Coll

cejales van á. costar tÍ. peseta. 
S i esto uo es administrar b ien veuga Dies y . " éato. 

• . , 
T odavía uo se ba snprimido ninguna comunidad 

religiosa. 
Ni se las ha colocado dsotro de la. .{.¡ey de asocia-

• clOnes. . 
Ni pagao· contribución. 
En cambio llOS tieneu á todos 'eu ídem . 

_ -" ~-'''''-----

JUNTA DE , DE LANGOSTA . 
• • 

Instrucciones á las Juntas loca1..es de extinción de langos-

ta y ú los Alcaldes de la provincia , para que puedan "ea
[izar, el1 el presente t.:.!!I'ano y JII'6rilJlo otoll0, l/na «diva 
y energica campaila, por .medio (le las roturaci'.»les de to

ilDs los terrellos que resulten infestos de gérmenes de lan-

gosta . 

Es llegada la época en que la plaga de langosta, eu 
estado perfecto de desarrollo ó rolador, se traslada fa
cilmente de uu puuto á otro, ea busca de terreDOS 
apropiados, como sou especialmente los iocultos, donde 
verifican la postura de sus gertuenss: los cuales, si 00 

fuesen oportunamente des truidos por medio de las la
bores de rotu ración, prosegu iríll c , al llegar la sigui60te 
nritJlavera , su obra destrudora en todos los culti\'os . . ' 
con irreparable dalla de la riqueza agricola. 

Segúu le Memor ia descriptiva de la importancia de 
la in\'asióo de la plaga , que ha redactado la Jefatura 
del Servicio Agronómico, la iu\'asióu y situación de los 
focos principales de la plaga , eu 3 US d iversos estados= 
comprendió este afio los términos Ulun ici01lles de Vell-

• • 

Ins de Sen Juliáu, Na.\'a de RicoUla!illo, Campillo de 
la Jara y Puerto de S!.u \~ice !)te, limítrofes ó muy pró
:(Í oo os á. la prodncia d e Cáceres, por lo cual la in " asió u 
_d~ est~ zona occidente! dt' la pro,iocia ha sido cl!.usa
da por Ifts bnndo.das del insecto procedo:ote.s de Extre
m adura , qué peoetraron al fin aliz.ar el \Erano lilti mo y 

• 

• 

• 



• 

-

-

seguirán ~!!etrando ea el :letea:, pera ~et'iti~!' el Q<!-

50,e En los terrECOS i!.lcullos cvude la plage. EUCUE!JL"1i t 
condicionEs mis ís\"orab!es O!l r!l. su dcsortollo ó e.o
lación. 

Los Duebi<i5 jo .... ariido5 en la Darte centrel de !:'l oro-
• • • 

'dacia, ó 5'E~ 105 térm icos municipalEs de Xal!!DWC::l 
y Toledo, lo fUEro!l por h!loer eu éstos 2uodes e-xteo
siooes de terrenos baldíos, que!lO::le rotoreb::I!:l hace 
muchos ail05. Los teJ!tautes pueblos, Afi.()\"er d~ Tajo, 
V ilIaseca de la Segt':'l, Boróz. y Yepes: situados los tres 
primeros en la cuenca del rio Tajo, en su mugen de
rech:l: , también hao : esuHadc. con írecueucia iUl"adidos 
por In plaga, en SnS di.ersos estados, por encoutr!l..!' con
diciones de medios fa.orables para su desarrollo, como 
ea la zooa cenlral; pero el térmiuo munici.pal de Yepes, 
situado ell ltÍ margen izquierda de dicho rio, fue invo · 
d ido, en bastante e:deusióu, por 103 cordones de lan
gosta que penetraron ce la pro.incin de Manrid , pro
cenentes de algunas dehesas del término municipal de 
Araojuez. 

• 

• 

G áSOLC\.! 

Ct!.lcul:J.odo que como teru¡ioo medio se r iegue o n8 
• superficie de SO u:.etros ecadrados caD !.lUZ regacer::!. , 

con una ~j8 de go.soliu~ se regarían i20 roetros eua 
dradus. y pllro. UU3 hect2. rea se necesiU!ria~ ::'3,SO cajas. 

• 

13,80 cajas de gasoliua al precio medio de 20 
pesetas, deduciendo 1<1 valor de los en,uses, 

Un ca pataz regador!. 3 pe~etas .. , ..... " .. 
en :,yud:Hlte i 2 pesetas .... " ... " ..... . 
Seis jornales de mtlch 8.cho~ a 1 peseta" .. , , 6 

---
Total,. , , , .. ' , ' . 287 

• 

Suponemos para este; calculo que ias tnn.qcilas de 
mosquito apa receu muy disemiaadftS y son poco ext~ll

SAS como h:J. ocurrido este auo; y que tus trabajos par!! 
- que den el oportuno r~su1tado en los rlias de ucesi\"os 

Ciliares empiece:1 a las cuat ro de la IllUUP.1l8 ,p"ra ler· 
minar a las nl.le\'e, y vuel,MI á reanudarse j las dieci -
síete pnrl1 termiultl' cuando 110 hay a luz, -

• 
11 lita nao d"sde loego á lES j uota! loca!es los acotamieoto. 
\ de !.odos los ¡erreuos iafestos; por!o cua l, ya por tnedi~ 

Ce bandos, y" por :lficios, f-l:igirát. lf)~ AlC!!dt!3 de e...~ 
P~O\·¡ IlCjl:.:i. los propietarios y colouos, el cu::nplhDieo.[!> 
de 10 mand:l.dCl eu refeddo a.rticuIn 5," como prillcipela: 

• . bl I interesndos ea couclU!r con tau tem t _e p.aga, por ~ 
que debeu eooper:lt ¿ 1ft acción del Estado y de h! 

J on!RS. 

PUEBLOS DE lll .. YOR PELIGRO 

Además de Jos pueblos telncionados auteriolllleo.tc. 
y ¿ p~5nr de que fueron opOrtunaOle~te socorridos por 
lA Jefator:\ ~~J SEn,jcio Agronómico CO~I gasoliOI!- t 
regaderas dur¡lIIte lit campafia de priroa"el'¡¡ que aca¡¡;' 
de finalizlIr,la plagA que quedó si!) destroirse totalmen_ 
te en todos estos DUU!úS !la teudría nada de particular 

• 
que pasara voiando y \'erifiea.ra el deso\'e en los tér-
minos tDuuicipales mas pról:hnos é. los pueblos qoe 
r:;sult¡,ron iufesto5, con,o son: los de omguillos, Se. 
villeja de· la Jan, Mohedas, Aldennue\'a de 811."";; Ba~. 
tolOOlé, ~ocejóu, Hpcrta de Valdec8rabau~s, Alameda 
de J:\ SlIgrll, SesMía, EsquiviAS: Miguel Esteban; t 

• 
ndemas corren también peligro de ser invadidos la 

~a invasión eo el térl'oino mun icipal El Toboso, 
limítrofe con las provincias de CUellCtl. y Ciudad Real, 
tambieo lo fué por baudndos del io~ecto procedentes, 
dt: esta última provincia, y ~auuqU(l I.!I. plilga fué ('por-

• • 
tUllamellle combatida COIl la gAsolina en la .2.J)terio~ 

primovertl, DO teudrá nada de pa!'ticular que la iuva
sióu alcance y se extiendA durnnte el Aetoal verano á 
otros pueblos de la z<ma de la Mancha, limitrores COII 
las referidas provincias de Ciudad Real y Cuenca, fue r-

E:l las ocho !lOTitS de lrabajo medio que. se CSllcula, I 
h CUfidrilln fijt.dl'L uo pod ría qúem:¡r mss de una bec
tárea de tl!;rreuo si las ru¡lIlcbas como decilnos se pre-

mayi..ríu Jc los pueblos pertenecienteS al partiJó de 
VilItl.frilnc8 de Puente de! Arzobispo y gr&1l oúmero 
de los de la ZUlla de la MancLa, por la prox imidad á lA! 

, " . 
temeute illvadidas, especilll.oente la primera. 

Precisamente por este inminente peligro que corre 
la provincia de Toledo de que siga su invasióu pot"lns 
bandadas del "olador iusecto en la pa~te oceid.:lntal, 
proc:edeutes de Exlrewedura; y P9r el ternor que tielle 
esta Juula de mi presidencia de que también slgt;u in
fesláudostl los pueblos de la zona de la Mall cha por el ¡ 
desarrollo alanpaote que ha alcaoZAdo lA plaga en la 
provincia limitr<Jfe de Ciudad Real , <.'s más necesario 
que nuuca eu este afio que las Ju ntas municipales ya 
cilnstituídas en los pueblos que se relaciouan, así cowo 
108 propietarios y colouos, principales interesados en 
combatir esta calamidad póblicll, observen con exqui
sita vigilancia y púr tudas los medios de que dispongan, 
los sitios ó luga res.en que la plaga verifiquó el desove, 
no lDenOE que lo! vuelos y re"uelos del iusecto, prlic
ticaudo después en cada término Innaicip~l" escrupu
losos y detenidos reconocimientos en la forma que . , 
después se detallara.. Ellos habrán de se,r:vi r de ,puuto 
de ptf,rtida para acotar todos los lenellOS infestado;¡ de 
caculo, en los cuales se pra~ticarán las rot~raci0!les 

necesarias d.uraute el atona y ¡¡oa parte de iO\'jerno, 
segúo dispoue el Reglamento para la ejecución de la 
L~y dtl 10 de Enero de 1879. 

CAMPAl1"A DE OTOÑO 

• 
senlAIl muy diseUlit!ndas. 

Este,coste, que podría ser algunas pesetns mAyor 6 
menor p<'r hactárea, resulta tle todos modos muy ele
vado, 5i se .la ccmpaN!. cou el coste de la roturación 
por medio de dos labores cruudas en 11\ lu isma uuidad 
de' ,superficie. que como c:;áximum podrillo vlIler 50 
pescta!, i:lcluyeudo los jornllles iuvert.idoa eu el reco · 
uocirniento. 

lNVESTIGAClÓN DE LOS GÉRMENES Ó CAXU· 

TOS, DURANTE EL VERAXO y OTOÑO 

T odA vez que lns Juutas locales ó mll.uicipales, se 
hall limilado eu call'pnfias anteriores á. delLll!lciar so
lAmen te la presencia de los germeues en sus respectivos 
términos, Si~l acornpao.!lr la relació"'n de hecla reas iova_ 
didas que malldr\ lA. \'ig~ole Ley da e::dioci6u, coyo 
dato fAcilita y abre\'is la comprobación fac ultativa, 
esta JUllta proviucial,a. fiu de ql1eain excusa ni pretexto 
alguuo todos los Alcaldes de esta provincia complan 
coo ti articulel 5,0 del Reglamento pura la ejecuciór, de 
la' LEly de 10 de Enero de 1879 y Real orden fecha 9 de 
Julio ac~uul del :Mioisterio de Agricul tora, wand nudn --- - -- - . 
tawbléu fo rmar á los Alcaldes las relacione! dE: hectá-
reas iufesta.s eu cnda Lérwiuo muuicipal; creo oportuuo 
excitar el celo de todos los Alcaldes de esta provincia 
para que, por cuautos medins tengall &. su alcance, 
avedgüe!l y acoten tode.s los terrenos de sus respectivas 
jurisdicciones, donde el iusecto haya verificado el de
so\'e. 

Pl;tra la. investigacióu ó descubri mien to de estos gel· 
melles procederáu todos los A.lcald~s de esta proviucj", De las Clos épocas ó periodos que tieue la plAga de 

langosta para que pueda ser comLatida COIl eficaces re
sultados, bny que tlar prefereucia á lus labores dó rotu
ración duraute el otofio e invierno, por estar san~ionado 
en la prildica que aquellas labores superficiales. opor
tunamente becbas, es el procedimiento mas eficaz y 
económico ~ara destruir los génoeues de la.o voraz ip
secta I!;U grandes e:deu:.iouts de lerreuos que quedau 
iuvadidos al finalizar el estío: sieudo costosísimo calDo 
se ha d.:lstDo,¡¡trado ya en sucesi~~s c:l.IDpallus cualquie. 
ta otro procédiCDiento de extiucióu, de los que se apli, 
cao durante la prim:l\'er,:¡ por e l precio slevado i\ que 
se eotizall los dive!'sos iusfcticidas empleados y l::!. su· 
perfide rflati" emeute peQuefla tratada con e;;tos liqui 
do! para destruir In lIIauchas, corros Ó cordooes del 
insecto en los e;¡tados de IDosquito, mosca Ó saltóu, 

~ y muy especialmeute las Juutas I(¡cales de loo; pueblos 
de Ntlmbroca, Puerto de Sall Viceote, Cllmpillo de la 
J arll, 'foledo,' Al moodcid, Yeoes, Boróx, A fio \'cr de Taj o 
y El '.ruboso, tan prouto co~o recib:\u estas ioslruccio
ues, Ji orgllllizar Ull servicie coustante p,>r medio de 
todos los gua rdas rurLl les y de los jornaleros que se 

La gasolina es de eficacisimos resultad.,)s para des· 
trui r .:ln la primavera las mauchas, cordoue;; ó focos 
qne uo se descubrierolL por Sil pequena e:ttensíóll eu 
esl..!:do de cautlto 'duraute el Ot<'IOO é iuvierno. Es uo ! 
trabajo cOlDplemeutario; nuuca puede ni debe conside
rarse calDo tratamiento priucipal para destruir esta 
plaga , pues eu est~ caso tendrino que gaslP.rse mi!l,ares 
de cajas de eSle iusecticida, y por lo taoto !.Duchp,s mi· 
les de pesetas eu cada términO tnulJicipal, según puede 
e. preciarse por el siguieote 'Cálculo. 

I 
, 

crean uecesari03 parA practicar un fLiuucioso recouoci· 
mieut .... de cada termiuu municipal, con especialids.d t:1l 

los terreuos iu..:!ultos ó baldíos. Estos reconocimientoe, 
para que deu él f~uto y resultado que persigue la cieu
cia y e l legi~lador, deben hacerlos los guudas y jornale
ros en alu, como ii ' fuer8n cazando, pro\'isto cada uno 
de ellos de uu almocafre que emplearin suce~ivameute 
y COLfonuc vayan avanzando, para descubrir UU2. ligera 
capa de ti,erra vegetal próximatneute de uno á. dos ceuti· 
UletroS de espe!>or, que es la profuudidad mel.iia eu que 
generalwenle la hembra d~ laogosta depnsitasus bUe\'05 
[armando canuto, 

Los propietarios y o!ú!o!.los.re::oitiráu ti cada Alcaid Ú!. 
rcspect¡\'a ur!a aota prodencialmeute calculeda de las 
hect.ireas que en sus fioc.e :: se eUCllcutran iufestls del 
germell as;; laugosta, dent!"o de: la primera '1u inceüa de 
Agnsto, conforme 'preyieue el refe rido artículo 5." del 
Reg!aUll<oto para la ejecucióll de la Ley de extinción 
de 10 de Enero de 1879; estos primeros trabajos faci -

• 
prt)\' illcias de Extre~~dura y de ,~udad Rea l. ',\ 

DISPOSWIONES LEGA.LES 

Pdrs rea litar t.odos los fi!lo:!s que quedall indicado,s, 
serin rigurosameute ooservadas por todos los Alcaldes 
de esta provincia lit! sig~ientes prevellcioues, extrac!a. 
das de lA referida Ley de extinción de langosta, de 10 

• • 
de Eut:ro de 1879, del Regl~llllento para fU ejecucióJ¡ 
y Rea l orden del ,Ministerio de Agricultura, fecn!l. 9 d~ 
Julio actual: 

L· 'fan luego como la 8;Jtoridad mnuicipal teuga 
noticio. de que eu el térllliuo de su jurisdicción báya 
aparecido la laugosta bajo cuaiquiera de sus distiolos 
estados, cOllstitai ra la Junta municipal de extincióo,y 
dara:el Alcalde inmediato cOt}(Jcimiento á. esta Juñti 
oroviucia!. 
• 

2." Aunqüe por los reconocimieotos y denuociu 
00 resultara comprobada la existeneia de la plag., 
quedan ohligados todos los .\Icaldes á. dar 'parteoegl. 
ti\'o y quill~ellal do uo (·xistir iuvA.sióa en sus respE!C
ti\'oS tJrrniuos municipales, quedando todos ellos iu
cursvS eu el wá:dmulD de la multa que me autorizan 
los 8rts, 95 V 2d de la Le\', si tlesaraciadameot.e la 

~ ~ '" , 

lango;¡ta apareciera después en la próxima primavera 
en los estados d& mosquito, mose.::. y saltó n; lo 'qu~ 
probadn eutouces que los reconocimientos y acota." 
mientas, ó no se habíau veri ficado, Ó se uAbíao' vt!rifi .. 
cado mal. 

3," Cuando l::!.s ft.utoridades municipales sepan que 
la langosto qU& existía en los térmiuos de eus respee: 
ti,·os pueblos, ba dirigido el \' uelo a los .limítrofes, lo 
cowunit:arau Ii le,s Alcnldes de éstos, siu pérdida de 
tiempo, por el conducto LOas rápido, y daráu tambiéíi 
conocilDieuto á esta ,1uuta producial, 

.,l.s CalDo lo avauzado de la e,stAción y el estado de 
desurrollo de la plaga hoce presumir que er iusecto 
haya \'erificado ya en alguuos sitios la pnstu ra de los 
germen es Ó t:auutos, 10$ Sres, Alcaldes delo.'i pueblos 
en 4ce ésto hayu ~ucedido, señalaran desde laego las 
estaudas de la laugosta, para que sea u despuoés reCODt). 
t:idas )' acotada!!. Igualmente demarcaran los sitios ea 
que se ad\'irtiere la el:is.tencia de gran can tidad de lao
gosta muerta, porque e,o esos sitios debe sospecbarse 
con fu :!datncuto que se ba yetific:tdn el desove. 

5," Los Alcaldes de los p:.tebltls que resulten illfes
tos, retD iti rán á esta Presideucia, a partir de la sega oda 
quillceus dl'! mes de .:igosto próxilDo. relaciones deta
lIndas, ex?resandose en aquéllas el nO~lbre de lasfraca!, 
• •• 

oe sus proptE:t8r!os y e::rteusióu superl'icial que próx.ima-
meote !'e5uhe im'sdid :!! p(¡ r el germeu en cada tén.oioo 
muuicipaL 

6," Con el objeto de p ro¡.rorciouarse los datos precio 
sos pa rd rorrner Htas relaciooes, iutneJiatameote qoe 
recibED la p resente Cir,cular las 8llto ridadé"S Olouicipales. 
cOnvocaráu a la J 1ll.llJ!. de extiucióu, ou biic2.rau baodO!! 
eu que se oldene ti los propiHados· y colonos el com-
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plimieuio c fel !l:lica lo :l.c· del Reglam l-ll to Pll nt b eje
~!lcióu de la L!:y de 10 d e E nero de 1~79; 'ó Se!!. , P'1n!. 
OOe Centro de b pri:n e!Jl. q U !üC'E: ll'\ d .· A.gaste:> r,:m i;':.!! 
;efcñdo,;¡ prupie t.s.rioE ó colones e. l e.~ Junts s :nt.nú,:i · 
oa!es, cue. U Ottl de: 1s;; hecLir€li S q m: eu sus Encas 
~DCIlEolreo ¡ofes::,,; d el gl':r:neu de [sugusta. COIl es tos 
datoS y. los que p!.Jed&.n ubteuerse, lJ ·lr :~ cOl!.Ip!eurlos, 
por los rEcoll ocj:J1icuto;; q ue deben ¡.¡r actic~!·se CIl la 
fOfllla qoe expre;;ábamos eu las Instw(;<:iou es, farmario 
los Sres . Alcaides las re!ec ioll€-s que se les piden en la 
pre>,encióü 1';.otenor. 
.. 7.~ CO!locida la extensión y clase de terrell o dcude 
exista_ le. ll!.ogo!:ttfl , bs J untllS mUllid pa les proceder:lll i 
forma r el presupuestu de los g:lH?S que se calculen 
necesa rios parA Sil extinción, rt'miliélldo!os dentro de la 
primera decena de Octtlb~e próximo a esta Jun ta 
provinciAl. 

Como se tmta de un sen'!cio tan importzHlt€', que a l 
b~ber negligencia ó leuid::d por parte de las autoridades 
locales, redundaría en perjuicio general y evidellle de 
la riqueza agrieol:!; báilase re:meltn esta Prt·,Sideneia á 
LlE8r de gran sevtrid:ld contra los Alcaldes, las Vocales 
de las _Juol(l.5 }'los propielarios y colonos que ¡ucurrAlI 
eo·uegligencia , en lenidades me liciost'..s, en fe itr.. dEi celo 
ó de energía)' ocultaei.olles punibles , que me obligeri:tn 
ri impollerles eu su grado máxiinuUl lns oouhtls que 
me autorizan los artículos 25 y 26 de la Ley para [a 
e::diucióu de la langostll. 
_ T oledo 15 de Julio de 1901. _ V.o B.o. - El Goberna

dor, Presidente, FEDERICO ORlax.-Ell11genie)"() Agró
nomo, Sec;'etarw, RAllÓN RODRíGO!::Z. 

, . -~ • --- . -c:-:x:s--------
__ o -_. __ . 

. ¡eH íN! ¡CH íN! ¡CH íN! 

Ya hnbrau ustedes adivinfl.do .de qué se . " lrabl. 
, 

:Ve les p ró·ximos festejos y de la feria de este Oles. 

Altenle.ran, y PQI' orden de . ~utigüedad, la ooúEjca 

¿el Tarugo, la de IIi Academia y 10 que sea dH: Asilo. 

Oído á. la caja. 
, . 
Día 14, -víspers.-Por la tarde: cucaf'ias con música 

en la plaza del Ayuntamieoto; por la noche: mü.~ic!1 en 

la terr aza y baile con música en el salóu. 
• 

Día l O. - Por 111. wal1aua: dían :!! por 111s lres músicas, 
. ' 

solemnes cultos en 18 Catedral, cou órgauo, orques ta y 

alguoa ott:lI. música; por 111 bude: cl:Iutará (¿con música?) 

el Orfeón una !!alve; rnú.sica, de seis a ocho, en el feri~l; 

por.1~ .noche: velada musical. en la' -foi!ria, y baile, con 
, ' . .' 

müúca, en el p'\bellóll. 

Día léi.-Por la tarde: coucierto vocal é instmmental 
• 

por la CHpilJn lsidoriana, en Kojas; po~ la lIoche: mú-

sica. y baile COD nní.sica. 
Día n.-Por la larde: 1IItlsU:a. (unico) restejo); por 111. 

, 

Iloche: t¡¡úsica en el paseo y baile con Ill!h-i'ca en el pa-

be!lÓIl (tambiéll unico festejo). 

Día 18.- Por la mallaDS: de siele á llUe\'e, canto por 

el0rfsóu; larde y noche: las misma.s müsicu.s, fuegos 
artificiales. '. . 

ijia 19.-Por la mstiana; tarde y Ilc(·be: música. 
.J-' , . 

',Día 2O.-Por la meliaoa: mitsica; po~ la tarde: co~ri4 

da de toros, con música; por la Iloche: fuegos artificil\.4 

les y músua. 

_ Día 21.-Por la ruaña ll a~ reparto de premios á. los 

nirios, sio música (igracias 6. Dius!); por la noche: coo· 

~erto por el Orfeóo y músicu.. 

D:a 22.- Por la ta rde: baile con música; por la 004 

che: velada musical y baile con 1!uísica. 

y se acabó ::.. m¡'¿sica, :iigo, la feria. 

Pero no crean ustedes que no habrá. más mú~icp..s ; 
leOdremos, ademis , I¡¡s tres tandas de ciegos, el Fígaro 

Toledano, el ciego que r ifll reloj es. g ui ta rras, pafiue

lOs, etc.; los piaDOS de m:mub rio, los casero; , los acor· 

deanes, los ba iles de cend il y los pilos, fiaut!?s y tH.m· 

p€tás que compren los nÍI10s en le feria. 

1 

I J:>E¡>¡ 

y I': ! caso ~ Que no cos ooóe:nos quejar. p(Jrque • 

¡cuidaao q l.l.E f'li:au in stn; men tos D.!1; ~ i cos ! 

Co mo ya. DllSÓ la E-uad de Oro \. oaSHOll los idi lios 
• • • 

ue 11:1 Arca d ia, !H, oi remr¡s el . abe l n i b z;: mooUe . 
• 

Como n ueSl!"!l época no es in i cou m ucho! 1" he roica, 

lu d é lo.s (";tba; ¡e~os , O::UlSS: tro \a d or~s, pajes Di jug !,a

!E-s: L:HDptlCO lerd rern os q ue aguanta! e l lfitid u i le. JI 
• CHa re. 

y como estos fe.:=tejos t ieneo ta u pt,CO de r¡;lig iClsos , 

! lU sufr irecn os !::s ch ir iwías; fig les , p iporro,; , g;J r~lD· 

baioas. bajonci llo.:, salterios, arcnon iu::Hs, etc. 

y ni eu n de Ulucbo,¡ de los inslrLltile utos ac: ufll es 

oiremos los acordes. ¡00!110 que f!l itarán el lflw bori l 5 

le. du lzai ua, la gaita ga llego, la :.oapoli lau a (q ue no re· 

ctlHdo su nombre) , oi el guitarro, oclanlla, Cilrre" ·e,, 
• 

C!lst!l.fi :.Jelas, jzecnbowba! v otros c ientos !l !é.:'. 
• 

Menos Ulal que Iluestros edi les no sou "fici oll adc..s a 
la póh'{1ra , que de lo cont r!l.rio meuudfls trecas I!OS 

iball a dar. 

Pero DOS clan mas . .... ucs Jan mat/·ucas . 

COIl que "úu les lenem ~~ Que dar las (·r:ec j~s. . o 

Lo que sill duda harán e!los-y los lectores taml)j lf:¡ 

-sera manda r me c~n ia múúca. á otra puteo 

üOUfOrlL€; con tal que uo me wauden a la plaza del 
. 

Ayu!ltüUliE'ulO, ni al salón de lIctos, ni ul paseo de 

. ll~ rclHi.n, ui al pabellón muuicipal, Ole doy por Sil.· 

tisfecho. • 

A. C. 

CJ·'Onica. - IriformaáOn. 

Xuestro amig<> y correligionario C1audi" Frollo , pu· 
blicará en Madrid desde mañana un semanario de ca· 
rácter sociol6gico titulado La P,oüs!a _que admitirá 
la .colaboraci6n de. todos lo .. hombres de ideas libres. 

L os que quieran entenderse con el citado peri6dico 
diríja'nse á Ernesto L6pe.z, Fuencarral , I25. 

~v"'€W' 
. ' 

Suscrito por varios vecinos dc Navahermosa, hemos 
recibido un comunica.do que no ¡nser~amo~ por su nllJ· 

cha exten~j6n, pero tienE:: en el fo.ndo una alabC;.ry za que 
entendemos justa y merecida para el Cabo Coman?ante 
de aquel puesto de la Guardia ci vil, D. l\'laouel Vi!J ar 
Ibarlaza. 

En cinco meses que este f~ncionprio lleva al frente 
del puesto, ha descubierto el robo recientemente hecho 
á D:~ Valentina Gómez-Menor, recuperando los ohjet'!s 
substraídos; ha capturado á varios malhechores autores 
de varios robos de caballerías y expendición de mon(>· 

, . 
das y billetes f~lsos, y ha intervenido en varit;ls asonlos 
relacionados con el orden y tranquilidad de la ~omarca. 

El Cabo citado, se ha hecho por su celo <l.creedor al 
aprecio del vecindario que alcanza también al guardia 
segundo Zóilo Moreno García, enca2 auxiliar suyo. 

Si todos los servidores de! Estado cumplierar. de esta 
manera sus deberes, España sena honrada y rela tiva
mente feliz; pero queda reservado este galard6n, casi 
siempre, á Cabos y gente de última fi la , que en cambio 
no recibirán ninguna recompensa aunque bien merecida 
la tienen. 

Nuestros estimados correlig ionarios de Kavaher!!!osa, 
de acuerdo con e l espíritu que anima á la España de
mocráti..:a y.Jib.a...raI, han dirigido á la pre;1sa de Madrid 
el COffiuniczdo sigu iente: 

cSiendo los monasterios , conventos , cclegios, congre· 
gaciones y de más casas ce reEgión de ambos sexos 
sitios donde se cobijan los enemigos de la liber tad, pa ra 
desde a lE fraguar y di rigir cuantos planes les sugiera 
su ma lé': ol a im .. ginaci6n, para destruir y oponerse ti 

toda idea de ccl tura , ci .... i1ización y progreso, y en la 
obscuridad seguir convirtiendo en anima! inconsciente 
a l ser rac!o!1:J.1 pa :-a explotar su ignorancia , 

Los. qce suscriben solic itan de los poderes públicos 
se restablezca. en su !Uf::rza y vigor la ley de 29 de J1.l! :o 
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ce 183;, cuy:! pa.n e dispos::i:;'a, en su :l:"uC".!lo l.- dice 
asi: cQ!;.eaan c:!C";ng'_d¿os e..--:. la Pe.."!i:u:.:.!a,.l,d?<: a¿ ~-acen4 
• ' . E - .l~. . 1 .es \. posesIones ce S :l:2.n a e::l . _!!'"lca, tocos os co:"lt·C:::¡-. . . 
- . l ' . d L .os, mo:-:;¡stenos, CC.eglOS. congregaclones y em",s 
casas de relig¡oso~ ce :amb?s sexo !: .~ 

, '1 l ' 1 - . . . 1 h .. . 
_~Sl O S¡;¡ P lcan os n rmantes en D:e::l c.e .a . uman:cac . . 

'o ' d' · ·· ·6' ... n e. eseo ce q t.:e nt.:estra c esgr:acla.ca naCl n marcne 
2. la par de I.as naciones cid!izaqas.-Xa -:a hermosa 28 . . 
de Julio de 1901.-Anastasio Gómez y Rojas.-E! mé
dico íorense, Ju li2. n Sáncnez Izquierde. - Eusebio :'>10-
r6n·- :\!ariano G6mez :\lerino.-Domingo :\Iiguel, de los 
Ríos.~·· . . 

Bien se \'e en este mensaje como en el subscrit9 por 
los republ;canos de Toledo' q ue, si se 'pretend e impedir . .. ... 
la ingerencia absorbente del clero secular en Jos asun-. . . -
tos del Estado , se trata ante t?do de una protesta con4 
tra e l cl~:o r~gu.'m· que, ll evando a l fo~d,! de sus celdas 
grari número de intelig'encias )' brazos: los .secuestrá · á ; . - . '. 
la acti .... idad humana, bastárdeando ios mandatos de la 
natura leza. 

• 
Estamos comoletamente de acuerdo~ 

Parece que en la semana última se ha recogido por 
los ag~ntes .mun icipales gran cantidad de pan fa lto de 
peso. 

Por Jo frecuente del caso simula ésto la cacería de 
el gato al ratón aue es de astucia. Burla este roedor al - - -- . 
felino has ta que es cogido: .. 

Se nos ocurre un medio de remediar este repetido 
abuso. Pudieran los periódicos locales publicar eri cada - . 
número los nombres de los panaderos que la 'semana 
anter~or han defr<.tudado al público y es posible que pOr 
temor á t Oln ~/()tumu exposición se variara el procedi
miellto de los industriales. 

En conversaci6n pa rticular t enida con D. DIonisia 
Clamagirand ,:repréSentante de los SreS. Ratié, nos' afir· 
maba ayer que en catorce años no le ha sido recbg'iq~ 

-un' pan fa lto de peso. ' ~ ..• - - . ... . .. . . 

¿Pueden I~s demás panaderó~ deCir jo m"i~m:o~ . ~ 
~o~ I¡~e~~ ,p~i;; q;u.:¡ ! á~,-~~~~;·~.t...~~ . .ft}. ~a r..~~·.~a,~.a.! ~ ~t _ 

púbrico el nombre de los iopust"riales defraudadores. 
. .' - . . . . 

, - -
Se ha publicado el ¡:)r~gr'ima de festejos para la 'pró

xima feria, Que es el ~ismo de hace' veinticinco años á · . ' ... . . 
esta parte. . 

El mejor festejo que hubiera podido hacerse á los 
to!edaho~ . era ~e! suprimida feria-esf«r·~ ryo:y.' reservar 
los fondos para q ue la pr6xima hubiéra· tenidó más luci
mient'o y resultados 'más prácticos. 

• 

Dejamos establecido el cambio con nuestros colegas 
Lrt. :lio11talia R~publicalla. de Manresa , y La RnJisln ilus· 
trada d~ ballca. ~üc!ricidadjt uguros. de ¡'.,.Iadrid . 

También hemos tenido ,el.gusto c!e recibir e l pdmer 
número de La cosa pública, quincenario IOC11 de asuntos 
administrativos y defensor de los intereses municip .. les. 

Saludamos á nuestro nuevo com.pañe;o. _ _. -.. '-
._ • v 

El Boü'ir., bibliogrtiJi.:o, que en l\%rida pulSlican los '. ~ 
Sres. Corchero y.Compañia , reproduc~ el atinado juicio 
critico que en La Campana Corda, p!!blic6 nuestro ami· · . .. . 
go y paisano Manuel Martínez Espada, ac~r~a ,d~ !~ ?bra 
Las illgmufls, ú~timo trabajo literario de D. Felipe Trigo. 

• 
• 

La Compa ñía de seguros sobre la \"ida "La Mutua de 
:\ucva York a, ha nombrarlo su representante y agente 
gec.eral en e.;;ta provincia á nuestra amigo r correligio· 
nario D. J ua n Valcro y F cmández . .. 

Ha tomado pos~i611 de su cargo el dia 1.° ¿el corrieo· 
té el nue\'o juez municipa l D. José Victo:- Pc:sqce!r-a, que 
\'ic::ne precedido de nO:'lrosos 2:'l t<:::edentés. 

:Sea bien n::l1ido. 

S igue dC5gr2ciadamente to:ando incre"'"'ento e :"'l e~ta 
p. ~o .... incia la o!aaa de l:l. !angost:! . 

• • 

• 

• 




